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Como se han presentado diversos proyectos 
sobre el particular, por Secretaría se dará lectura 
al texto unificado.

Sr. Secretario (Estrada). – El proyecto fue 
elaborado sobre la base de las iniciativas presen-
tadas por los senadores Bermejo, Lores, Gon-
zález de Duhalde, Negre de Alonso, Morales y 
otros señores senadores, y Castillo.

El texto del proyecto unificado es el si-
guiente: “El Senado de la Nación declara su 
más profundo pesar por el fallecimiento del 
señor prosecretario parlamentario del Ho-
norable Senado de la Nación, don Juan José 
Canals, ocurrido el pasado 2 de marzo de 2011 
en la Ciudad de Buenos Aires, quien en vida 
fue reconocido por haber sido una persona de 
bien, por generosidad, por su honestidad y por 
su profundo conocimiento de la tarea legisla-
tiva, habiendo trabajado ininterrumpidamente 
en la Cámara Alta durante veinticinco años 
y ganándose el respeto de los legisladores y 
empleados.

”Al mismo tiempo, se hacen llegar las con-
dolencias y apoyo a su esposa, hijos, familiares, 
amigos y allegados por la irreparable y dolorosa 
pérdida”.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Morales.

Sr. Morales. – Señor presidente: en la 
reunión de labor parlamentaria acordamos 
rendirle desde este cuerpo un homenaje a la 
memoria de Juan José Canals, a “Manolo” 
Canals. Agradecemos la presencia de su es-
posa e hijas.

Quiero reiterar algunos conceptos que se 
plantearon en oportunidad de la despedida que, 
juntamente con el presidente del bloque del 
Frente para la Victoria y el señor presidente del 
Senado, se realizara en el Salón Arturo Illia. En 
esa ocasión, se hizo referencia a su trayectoria 
y a su personalidad, así como a la importancia 
de su trabajo para el cuerpo.

Conocí a Manolo hace bastante tiempo. 
Particularmente, comencé a conocerlo inten-
samente desde 2001. Un momento en que el 
Parlamento argentino debió asumir una gran 
responsabilidad y conducir los destinos del 
país.

En ese tiempo, se requería no solamente la 
participación de los parlamentarios y de los 
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 13 y 44 del miércoles 16 de marzo de 
2011.

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora senadora 
por Entre Ríos Blanca Inés Osuna a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Osuna procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HOMENAJE AL PROSECRETARIO 

PARLAMENTARIO JUAN JOSÉ CANALS
(Texto unificado)

Sr. Presidente. – En la reunión de labor 
parlamentaria celebrada ayer se acordó rendir 
homenaje al prosecretario parlamentario de este 
Senado, don Juan José Canals, recientemente 
fallecido.
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En consideración en general.
Sra. Escudero. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 

senadora Escudero.
Sra. Escudero. – Señor presidente: éste es 

un proyecto muy importante que tiene que ver 
con las estrategias de la República Argentina 
para presionar al Reino Unido a sentarse a 
negociar la soberanía de nuestro país sobre las 
islas Malvinas.

El Reino Unido no solamente no acepta sen-
tarse a negociar, desoyendo así la resolución de 
Naciones Unidas, a pesar de tener un miembro 
en el Consejo de Seguridad de esa organización 
internacional, sino que está buscando reforzar 
su posición tendiente a la autodeterminación 
de la gente que vive en las islas. Por eso es que 
ha lanzado estas actividades, en contra de los 
acuerdos que había firmado la Argentina, de 
exploración de hidrocarburos en la plataforma 
continental, justamente en la zona en donde 
existe disputa de soberanía.

Si ellos encontraran petróleo o hidrocar-
buros, estarían abriendo el camino para la 
autodeterminación, porque entonces serían 
autosustentables. Ésa es la razón por la cual 
la Secretaría de Energía de la Nación dictó la 
resolución 407/07, en la que justamente esta-
blece normas sobre el registro de empresas de 
exploración y explotación de hidrocarburos, 
estableciendo que todas aquellas empresas que 
estén realizando actividades hidrocarburíferas 
en la plataforma continental argentina, sin la 
habilitación de nuestro país, quedarán excluidas 
de cualquier posibilidad de contratar o trabajar 
en la Argentina.

La norma que estamos considerando dice 
que se inhabilitará a personas físicas o jurídicas 
por un plazo de entre cinco y veinte años y que 
en caso de existir concesiones hidrocarburí-
feras, éstas se revertirán al Estado nacional y 
se procederá al cese inmediato de facilidades 
impositivas o previsionales.

Me parece que es muy importante que esta 
norma sea aprobada por unanimidad, como 
sucedió en la Cámara de Diputados. Es decir 
que todo el arco político de la Argentina res-
palde esta posición, en el sentido de que si 
una empresa decide avanzar sin autorización 
en la exploración de la plataforma continental 

artículo 128, relativo a la pornografía infantil 
–y pido perdón a los abogados por meterme con 
el Código Penal siendo ingeniero (Risas.)–, y 
yo creo que no deberíamos olvidarnos de los 
artículos 127 bis y 125 bis, que hablan de la 
prostitución infantil.

Por eso, sugiero que en lugar de poner el 
número de artículo, que además cuando se 
modifica el Código se le agregan nuevos, se co-
loque “Los delitos de prostitución de menores y 
pornografía infantil previstos en el Capítulo III, 
del Título III, del Código Penal”, de tal manera 
que cualquiera sea el número del artículo que 
se modifique, siga siendo castigado el delito.

Sr. Presidente. – ¿Acepta la propuesta del 
ingeniero, doctor Jenefes?

Sr. Jenefes. – Sí. Acepto la propuesta del 
ingeniero, que muchas veces ejerce la abogacía 
en forma ilegal. (Risas.)

Sr. Presidente. – Como no se han solicitado 
inserciones, si no se hace uso de la palabra se 
va a votar en general y en particular en una sola 
votación el proyecto en consideración, con las 
observaciones realizadas por el señor senador 
ingeniero Verna.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 42 
votos por la afirmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados.2

24
(O.D. N° 1.024/10)

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN  
DE HIDROCARBUROS EN LA PLATAFORMA 

CONTINENTAL ARGENTINA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el 
dictamen de la Comisión de Minería, Energía 
y Combustibles en el proyecto de ley venido 
en revisión sobre exploración y explotación 
de hidrocarburos en la plataforma continental 
argentina.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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con la explotación hidrocarburífera en territorio 
continental o insular de la República Argentina.

Si el proyecto de ley se aprueba por unani-
midad, significaría un cambio contundente del 
Parlamento; como decía la señora senadora 
Escudero: una visión distinta de soberanía sobre 
nuestra plataforma continental.

Los senadores y diputados de la provincia 
de la Tierra del Fuego tuvimos oportunidad de 
participar en la Cumbre del Grupo Río, en Can-
cún, donde se expresó la solidaridad de todos los 
pueblos latinoamericanos: treinta y dos países 
adhirieron al reclamo argentino.

También se planteó un tema que teníamos 
en controversia la provincia de la Tierra del 
Fuego con el gobierno nacional. Al respecto, 
ahora estamos llegando a un acuerdo sobre 
el tratamiento que se iba a dar a las regalías 
hidrocarburíferas costa afuera, es decir, fuera 
de la jurisdicción de la Tierra del Fuego. Había 
un acuerdo entre la Nación y la provincia en el 
Pacto Fiscal de 2000, por el que se iba a generar 
un fideicomiso sobre las áreas concesionadas 
en 1994, en el que parte de esas regalías eran 
para infraestructura de desarrollo de soberanía 
en la Tierra del Fuego; y no solamente para el 
desarrollo en la isla Grande de la Tierra del Fue-
go sino en toda nuestra plataforma continental 
en la jurisdicción de nuestra provincia, que es 
también Malvinas y Antártida.

Entonces, allí, con la presidenta planteándolo 
y con el entonces canciller Taiana, lo que diji-
mos fue que si bien las concesiones de las áreas 
offshore de 1994 eran sobre cuatro yacimientos 
muy cerca de la isla Grande, había quedado 
afuera lo que es la cuenca Malvinas, que obvia-
mente no estaba concesionada porque estamos 
en disputa con el Reino Unido y respetamos 
los pactos internacionales; pero ellos no; los 
usurpadores no respetan y hacen –o inician– 
esta explotación.

Entonces, en ese convenio que firmó la Na-
ción con la provincia, se incorporó a la cuenca 
Malvinas. Y éste es un claro mensaje para las 
empresas que operan en esta cuenca o que 
pretenden operar en ella, en el sentido de que 
cuando sea favorable finalmente la descoloni-
zación de las islas Malvinas y ellas pasen a ser 
jurisdicción real argentina y de la Tierra del 
Fuego, tendrán que indemnizar por la actividad 
que han desarrollado en forma ilegal.

en la zona en disputa, no podrá contratar con 
nuestro país.

También sería muy importante que los legis-
ladores que participamos de reuniones interna-
cionales, y estamos en contacto con colegas de 
otros países, logremos la solidaridad de otras 
naciones de América Latina, para tener más 
fortaleza en la posición.

Así como en Cancún hubieron treinta y dos 
países de la región que apoyaron la posición 
Argentina, sería muy interesante que existan 
diferentes normas de otros países hermanos 
que puedan acompañarnos con estas sanciones 
económicas a las empresas que avancen en 
contratos con el Reino Unido en la zona en la 
que hay disputa de soberanía.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Martínez.

Sr. Martínez (J.  C.). – Señor presidente: este 
proyecto ley trata concretamente de la explora-
ción y explotación de hidrocarburos en nuestra 
plataforma continental, específicamente en la 
cuenca Malvinas.

El Reino Unido, como dijo la señora senadora 
Escudero, busca afianzar una política que Ar-
gentina dejó de lado en los 90 cuando pretendían 
la autodeterminación de los pueblos; buscaban 
una autosustentación.

Este proyecto de ley avanza sobre el tema 
hidrocarburífero. Y este Parlamento tiene 
pendiente el tema pesquero, sobre el que más 
adelante propondremos un proyecto de comple-
mentación de esa actividad.

Lamentablemente, el derrotero de la polí-
tica exterior argentina en estos últimos años 
fue errático en materia de soberanía. En estos 
últimos tiempos, con el gobierno actual, se han 
dictado normas muy importantes. La señora 
senadora Escudero mencionó la resolución 407 
de la Secretaría de Energía, que denuncia los 
convenios del 95. Está también el decreto 256, 
del año pasado, que prohíbe a buques que pro-
veen a la actividad hidrocarburífera que hagan 
abastecimiento o logística en puertos argentinos 
sin autorización.

Con esta iniciativa estaríamos planteando 
que se prohíba a empresas que operen en la 
cuenca Malvinas a que realicen cualquier tipo 
de actividad directa o indirectamente vinculada 
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Sí quiero señalar que en el proyecto que 
nosotros habíamos reproducido, hablábamos 
solamente del territorio de las islas Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur y sus espacios 
marítimos circundantes, mientras que el que 
viene en revisión de la Cámara de Diputados 
habla de la plataforma continental argentina. 
Creo que esto es bueno y es mejor que lo que 
nosotros proponíamos.

De todos modos, entiendo que el proyecto 
que nosotros reproducíamos era más terminante, 
porque planteábamos que las personas físicas o 
jurídicas que, por sí o por interpósita persona, 
operaran en la zona, serían inhabilitadas abso-
lutamente para realizar actos de comercio en el 
territorio de la República Argentina, mientras 
que ahora proceden a inhabilitar por solamente 
un período de entre cinco y veinte años.

Además, nosotros invitamos a los estados 
provinciales a adherir, porque el artículo 5° 
del proyecto de ley en revisión establece una 
prohibición para el Estado nacional y para 
los estados provinciales y municipales, lo que 
considero que avanza contra las autonomías 
provinciales garantizadas en los artículos 121 
y 123 de la Constitución Nacional. Por eso, 
creo que hubiese sido mejor haber mantenido 
el criterio de invitar a las provincias a adherir.

No obstante, comparto lo mencionado por la 
señora senadora por Salta y por el señor senador 
por la Tierra del Fuego: lo importante es aprobar 
el proyecto de ley tal como vino redactado de la 
Cámara baja; y si se puede corregir –seguramen-
te falta agregar el tema de la pesca– estaremos 
en condiciones de hacerlo.

En consecuencia, anticipamos que votaremos 
esta iniciativa en general y en particular, tal 
como fue enviada por la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Pérez Alsina.

Sr. Pérez Alsina. – Señor presidente: creo 
que los señores senadores preopinantes han sido 
bastante claros sobre esta cuestión. De todas 
maneras, me gustaría agregar lo siguiente: el 
tema de la soberanía de las islas Malvinas es 
algo que, obviamente, no vamos a tratar acá, 
porque es indiscutible. Existe unanimidad al 
respecto en todo el pueblo argentino y, por su-
puesto, en el Parlamento. Además, tiene un re-
conocimiento mundial, pues no olvidemos que 

Creo que es un avance importante sobre el 
planteo argentino internacional con respecto a 
la soberanía argentina en Malvinas.

Este primer paso, que después hay que seguir 
complementándolo con la actividad hidrocar-
burífera, tenemos que trasladarlo a nuestros 
hermanos latinoamericanos, de manera que no 
solamente sea la Argentina la que no le dé la 
logística o la operatividad para esas actividades 
sino que sean también el pueblo hermano de 
Chile, el pueblo hermano uruguayo y el pueblo 
hermano brasilero, que ya ha dado muestras en 
este sentido.

Creo que éste es un proyecto de ley muy 
importante para nuestra provincia, para nues-
tro país, y que da un apoyo a los reclamos de 
soberanía que está llevando adelante nuestra 
Cancillería ante los organismos internacionales.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 
Verna.

Sr. Verna. – Señor presidente: basado en la 
opinión del señor senador preopinante, quiero 
reivindicar al Senado de la Nación. Con la se-
ñora senadora Higonet presentamos un proyecto 
en el mismo sentido del que estamos debatiendo, 
que fue la reproducción de una iniciativa que 
presentó en su momento el señor senador, man-
dato cumplido, doctor Eduardo Menem.

Los proyectos fueron presentados en 1995, 
1996 y en 2002. Cuando el señor senador 
preopinante habla de la década del 90, yo le 
digo que este Senado aprobó la iniciativa que 
va en el mismo sentido, que preveía el rechazo 
y la no atención de las empresas que hicieran 
prospección petrolera en el área de Malvinas. 
Lo aprobó el 6 de agosto de 1995; lo aprobó por 
unanimidad el 1° de abril de 1998, también por 
unanimidad, y lo aprobó el 4 de diciembre de 
2003, también por unanimidad.

Ahora bien, cada vez que el proyecto fue a 
la Cámara de Diputados, sus legisladores no lo 
trataron y dejaron perder su estado parlamen-
tario, el cual venció en 2005.

En realidad, la Cámara baja tiene por cos-
tumbre tomar como propias y reproducirlas una 
vez vencido el estado parlamentario –no es la 
primera vez que lo hacen ni supongo que será la 
última– a todas aquellas iniciativas que no son 
propias, ya sea que les guste o no.
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Pero vamos mucho más allá, porque no 
sólo tratamos el desarrollo de las actividades 
hidrocarburíferas sino también –como dicen 
los distintos incisos– todas las participaciones 
directas e indirectas que tuvieran las sociedades 
extranjeras, contribuyendo para que desarrollen 
actividades en esa plataforma. O sea, toda socie-
dad consultora que realice actos que contribuyan 
al desarrollo de una empresa extranjera sin las 
habilitaciones correspondientes en nuestro país 
–y así avance en sus actividades– será sancio-
nada. Obviamente, se establece un mecanismo 
administrativo y se propone una autoridad de 
aplicación.

Señor presidente: para complementar lo que 
expuso el señor senador Verna, quiero señalar 
que éste es un atributo constitucional del Con-
greso de la Nación. Es decir, no avanzamos so-
bre el aspecto federal en cuanto a las decisiones 
de las provincias, porque todo lo que hace a las 
relaciones exteriores y a la defensa del territorio 
nacional constituye atributos exclusivos del 
Congreso de la Nación que las provincias y los 
municipios deben acatar. No podríamos imagi-
nar en un sistema federal que un municipio o 
una provincia se salgan de una decisión de este 
tipo. Son decisiones que deben ser acatadas en 
los términos que establece la ley. Creo que el 
paso que estamos dando hoy es muy importante 
porque constituye una decisión jurídica y avala, 
como política de Estado, el camino hacia donde 
debe avanzar el Poder Ejecutivo nacional.

Ahora bien, simplemente como reflexión, 
señalo que no bastan las declaraciones que la 
Argentina siempre ha efectuado ni tampoco las 
leyes que establecen mecanismos jurídicos de 
territorialidad. Gran Bretaña conoce bastante 
bien –como sabemos, por sus antecedentes– las 
políticas concretas en la materia. En tal sentido, 
considero que debemos ir mucho más allá y 
establecer acciones de exploración en zonas que 
consideramos nuestras. No hablo de establecer 
un estatus en zonas en que pudiera haber casus 
belli; pero sabemos que las plataformas no 
son divididas en el sentido de que, hasta cierto 
punto, llegan con hidrocarburos a la Argentina 
y luego, pertenecen a Gran Bretaña.

Creo –y eso debería estar avalado por las Na-
ciones Unidas– que hay que avanzar sobre los 
límites para poner plataformas de exploración, 
porque eso nos va a dar una posición real o de 

distintas resoluciones de las Naciones Unidas 
consideraron y consideran a toda esta zona a la 
que nos referimos como un territorio en disputa 
de soberanía; ya es un estatus jurídico recono-
cido por la mayoría de los países del mundo.

Justamente, a estas resoluciones se las llama 
“Cuestión de las islas Malvinas”. Más aún, hay 
resoluciones que solicitaron a las dos partes 
que se abstuvieran de adoptar decisiones que 
entrañen la introducción de modificaciones uni-
laterales. Obviamente, Gran Bretaña no acató 
esta resolución e introdujo actos que van más 
allá del statu quo actual y que, como tal, debe 
ser reconocido. En efecto, introduce nuevos 
actos que van mucho más allá.

Por supuesto, la Argentina no puede recono-
cer con el silencio esa modificación de statu quo. 
El gobierno actual ha tomado distintas medidas 
y decisiones que introducen ese elemento al 
cual nos referimos y que de no haberlo hecho 
implicarían antecedentes que el día de mañana 
Gran Bretaña utilizaría. Así, tenemos distintos 
decretos, como el 256, sobre las decisiones 
administrativas de la jefatura de Gabinete, las 
disposiciones de la Prefectura Naval Argentina, 
las resoluciones de la Secretaría de Energía, 
etcétera. O sea, ya hay una acción del gobierno 
sobre la que se pueden discutir algunas aristas, 
pero que introduce este elemento internacional 
que es fundamental para no avalar el statu quo 
de modificaciones unilaterales que en un futuro 
nos crearían graves problemas.

Ahora bien, es importante lo que estamos 
haciendo hoy aquí, pues es un aspecto de polí-
tica de Estado donde el Congreso va más allá 
de decretos y de resoluciones y establece por 
ley una serie de decisiones a las cuales se han 
referido los senadores preopinantes.

En primer lugar, como bien dijo el señor sena-
dor Verna, figura la modificación, el cambio del 
que estamos hablando vinculado con la plata-
forma continental argentina. Efectivamente, no 
consideramos como un aspecto aparte lo que es 
la zona de las islas Malvinas y sus adyacencias, 
pues para nosotros es plataforma continental y 
esto es parte de nuestro territorio.

En ese sentido, determinamos en un órgano 
administrativo de nuestro país la considera-
ción de la habilitación para su exploración y 
explotación.
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Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: votemos 
los temas que quedan sin debate. De lo con-
trario, nos vamos a quedar sin quórum. Están 
acordados los tres temas de aumento del suple-
mento por título. Solamente, enumerémoslos 
y votemos.

25
(O.D. N° 1.106/10 y 1.114/10)

MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 
ORGÁNICAS DE GENDARMERÍA NACIONAL 

Y GENERAL DE LA PREFECTURA 
NACIONAL Y DE LAS LEYES RESPECTO 

DEL SUPLEMENTO POR TÍTULO PARA LA 
POLICÍA FEDERAL

Sr. Secretario (Estrada). – Corresponde 
considerar en conjunto el dictamen de las co-
misiones de Seguridad Interior y Narcotráfico 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley venido en revisión por el que se modifican 
las leyes orgánicas de Gendarmería Nacional y 
General de la Prefectura Nacional; y el dicta-
men de las comisiones de Seguridad Interior y 
Narcotráfico y de Presupuesto y Hacienda en 
los proyectos de ley del señor senador Saadi 
y del señor senador Biancalani por el que se 
modifican las leyes respecto del suplemento por 
título para la Policía Federal.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la pa-
labra, se van a votar en general y en particular 
en una sola votación los dos dictámenes.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 41 
votos por la afirmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.3

Sr. Secretario (Estrada). – El Orden del Día 
1.106 se convierte en ley y el otro pasa a la 
Cámara de Diputados.

Sr. Presidente. – Entonces, por un lado, 
queda definitivamente sancionado el proyecto 
de ley. Se harán las comunicaciones corres-
pondientes.4

3 Ver el Apéndice.
4 Ver el Apéndice.

hecho el día que descubramos zonas petrolíferas 
que, inclusive, van a ir hasta las propias islas 
Malvinas. Ésta será la única manera, el día de 
mañana, de obligar al país que “no reconoce” a 
negociar la zona de hidrocarburos, por lo menos, 
en un principio.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Morales.

Sr. Morales. – Señor presidente: seré muy 
breve.

Quiero decir que, obviamente, no sólo somos 
firmantes del dictamen sino que acompañamos 
este proyecto. Sin perjuicio de que se podría 
enriquecer con algunos cambios –particular-
mente, en el tema de la adhesión de las pro-
vincias–, es bueno convertir en ley el texto que 
viene sancionado por la Cámara de Diputados. 
En tal sentido, la votación por unanimidad es 
fundamental. Así que adelantamos nuestro voto 
positivo.

Sr. Presidente. – Si no hay inserciones y nin-
gún otro señor senador va a hacer uso de la pa-
labra, se va a votar en general y en particular en 
una sola votación el proyecto en consideración.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 38 
votos por la afirmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sr. Secretario (Estrada). – Señora senadora 
Corregido: sírvase a manifestar su voto a viva 
voz.

Sra. Corregido. – Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). – Señora senadora 

Vigo: sírvase a manifestar su voto a viva voz.
Sra. Vigo. – Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). – En consecuencia, 

se registran 40 votos por la afirmativa. Unani-
midad.

Sr. Presidente. – Queda definitivamente 
sancionado el proyecto de ley. Se harán las 
comunicaciones correspondientes.2

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
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Estas razones fundamentan mi apoyo al presente 
proyecto.

4

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
FILMUS

Comisión Bicameral Argentino-Mexicana

(O.D. N° 1.108/10)

Señor presidente:
Con la aprobación de este proyecto se avanza en el 

proceso de integración bilateral que plantea el Acuerdo 
de Asociación Estratégica entre la República Argentina 
y los Estado Unidos Mexicanos, suscripto el 30 de 
julio de 2007 y ratificado por ley 26.381, a través de la 
creación de una Comisión Binacional Parlamentaria.

La historia de la relación entre nuestro país y Mé-
xico reconoce el impacto de los avatares de nuestras 
vicisitudes políticas e institucionales. La vinculación 
surge a partir de los inicios de nuestros Estados a co-
mienzos del siglo XIX, evolucionando desde entonces 
y reconociendo hitos como el otorgamiento en el año 
1927 del rango de embajada a nuestras respectivas 
representaciones diplomáticas, otorgamiento que se 
tradujo en el caso de México, en el envío del ilustre 
intelectual Alfonso Reyes como primer embajador.

Es imprescindible destacar el invalorable rol cumpli-
do por México como país de acogida de los argentinos 
que, expulsados de nuestro país durante la dictadura, 
huyeron para proteger sus vidas. Más allá del asilo 
otorgado a destacados políticos argentinos, México se 
caracterizó por abrir sus brazos a todos aquellos que 
lo requirieron en esas aciagas circunstancias, al punto 
de haberse creado una categoría: “los argenmex”, que 
comprende a los a los ciudadanos argentinos integran-
tes de esa fuerte corriente inmigratoria que encontró 
solidario refugio en tierras mexicanas.

Desde entonces, y a partir del restablecimiento de la 
democracia en nuestro país, la integración argentino-
mexicana reconoce dilatados antecedentes. Entre los 
más recientes se encuentra el Convenio General de 
Cooperación Económica y el Acuerdo Complemen-
tario en materia de Planificación Económica y Social, 
suscriptos en el año 1984 y ratificados ambos por ley.

En la actualidad, el Acuerdo de Asociación Estratégi-
ca representa la firme decisión política de incrementar 
y profundizar los fuertes vínculos históricos, políticos, 
económicos, sociales, educativos y culturales que unen 
a la República Argentina con el hermano país de Méxi-
co. Para ello, crea diversos mecanismos institucionales: 
la Cumbre de Presidentes, el Consejo de Asociación 
con sus tres comisiones

Especiales: Asuntos Políticos, Asuntos Económicos, 
Comerciales e Inversiones y Cooperación, que cons-
tituyen los órganos ejecutivos del acuerdo y el Foro 

Por eso, cada avance de la mujer en su búsqueda de 
la igualdad es un triunfo de la condición humana. Nos 
adherimos entonces, con entusiasmo a este reconoci-
miento que encierra el Día Internacional de la Mujer.

3

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
PARRILLI

Exploración y explotación de hidrocarburos en la 
plataforma continental argentina

(O.D. N° 1.024/10)

Señor presidente:
La aprobación de este proyecto de ley, que cuenta su 

aprobación por unanimidad por parte de los diputados 
de la Nación. Es una expresión más de la reafirmación 
por parte de los argentinos de la legítima soberanía 
sobre las islas del Atlántico Sur.

Ésta es una disputa  que tenemos desde hace larga 
data en la historia argentina con el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que ocupa en forma 
ilegítima las islas Malvinas, Georgias del Sur y los 
espacios marítimos e insulares correspondientes. No 
habiendo Inglaterra llevado adelante su proceso de 
descolonización, como sí lo hizo en otros lugares del 
mundo, luego de la Segunda Guerra Mundial.

La política de ocupación persiste por parte del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ignorando 
distintas resoluciones por parte de la Organización de 
las Naciones Unidas, la Organización de los Estados 
Americanos y otros organismos internacionales. In-
vitando a los Estados en disputa por la soberanía de 
dichos territorios a reanudar negociaciones para encon-
trar una solución pacífica a dicho conflicto.

Asimismo, la Convención de la Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, aprobada por la ley 24.543 
y ratificada el 1º de diciembre de 1995, reconoce a la 
Republica Argentina como Estado ribereño derechos de 
soberanía sobre la plataforma continental a los efectos 
de la exploración y la explotación de sus recursos 
minerales.

En el sentido de este proyecto de ley se cuenta con 
antecedentes previos como la resolución 407/07 de la 
Secretaria de Energía del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, que busca pre-
servar los recursos no renovables que se encuentran 
en la plataforma continental de nuestro país frente a la 
explotación por parte de terceros que no cuenten con 
la autorización competente por parte de las autoridades 
argentinas.

Las distintas normas que se han dictado sobre el 
tema son en pos de cuidar los recursos no renovables, 
así como el medio ambiente, y sobre todo proteger un 
derecho irrenunciable como es la soberanía sobre las 
islas Malvinas y la plataforma marina argentina.
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